RES. 3212/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006100, Ent. N°4684/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección General de Casinos (DGC)  del Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con el contrato de arrendamiento a suscribir con  los Sres. Verónica Hussing Bullrich y María Josefina e Ignacio Augusto Piedra Hussing, respecto del inmueble sito en la sexta sección judicial del departamento de Colonia, localidad catastral Carmelo; 
RESULTANDO: 
1) que con fecha 31 de julio de 2017, los titulares del Padrón Nº 918 de la ciudad de Carmelo ofrecen en comodato a la citada Dirección, para mudanza de la sala de juegos instalada en el hotel Casino, planta urbana de la ciudad de Carmelo, adjuntando planos del inmueble;

                           2) que consta informe del Área Comercial de la DGC de fecha 30.08.2017, mediante el que manifiesta la necesidad de relocalización de la actual sala de esparcimiento  Carmelo, a un punto céntrico y estratégico en dicha localidad, atento a las notorias condiciones desfavorables de vetustez y lejanía del actual establecimiento; 

                           3) que luce informe técnico del Departamento de Arquitectura de fecha 19.09.2017, por el que se expresó que si bien se visitaron y evaluaron otros dos locales, el edificio sito en la calle 18 de Julio reúne las mejores condiciones para alojar la nueva sala Carmelo, señalándose que “la flexibilidad y características de la envolvente resultan campo fértil al diseño de una estructura servicial a las necesidades del organismo donde se optimizaría el valor pagado por cada metro cuadrado de área rentada”. Asimismo, se indicó que la tasación brindada por los propietarios se consideró razonable y manifestó que la inversión por concepto de obras de reparación insumirían un costo estimativo final que oscilaría entre U$S 1:000.000 y U$S 1:500.000;
                                       4) que consta informe de la Unidad Notarial de fecha 28.06.2018 y proyecto de contrato de arrendamiento a suscribirse entre Ministerio de Economía y Finanzas -Dirección General de Casinos (DGC) y los Sres. Verónica Hussing Bullrich y María Josefina e Ignacio Augusto Piedra Hussing , por el cual los últimos nombrados dan en arredramiento al Estado – MEF – DGC, el uso exclusivo del inmueble sito en la sexta sección judicial del Departamento   de   Colonia,  localidad  catastral Carmelo, empadronado con el 
N° 918, por el plazo de cinco años contados a partir de la fecha de celebración del contrato y por un precio mensual equivalente a U$S 5.000, reajustable a los doce meses de la vigencia del contrato por la variación de la Unidad Indexada y así sucesivamente cada doce meses, hasta la entrega efectiva del bien;

 5) que se adjuntan, Resoluciones N° 358/2018 de 14.08.2018 y N° 411/2018 de 13.09.2018 (Modificativa), por las que se dispone suscribir el contrato de arrendamiento por las partes citadas ut supra, por el plazo de cinco años, pudiendo ser prorrogado por tres periodos anuales más, a opción exclusiva de la DGC, por un precio mensual equivalente en pesos uruguayos a U$S 5.000 del día de celebración del contrato;
                                       6) que se agrega informe del Área de Administración Financiera, Departamento Planeamiento y Control Presupuestal de fecha 27.09.2018, indicando que en virtud de lo establecido en la cláusula quinta del proyecto de contrato “El precio pactado comenzará a devengarse a partir del décimo noveno mes de vigencia de este contrato”, no correspondiendo realizar reserva de crédito presupuestal por ese ejercicio; 
           CONSIDERANDO: 1) que no se efectúo procedimiento alguno, ni  se realizaron las publicaciones legales, en contravención con lo dispuesto por los artículos 33 y siguientes del TOCAF; 
                                          2) que asimismo, de las Resoluciones dictadas por el Director General de Casinos, no surge justificada que la presente contratación se encuentre fundamentada en alguna causal de excepción;

 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento y el gasto derivado del mismo;
2) Comunicar al Contador Auditor; y
3) Devolver las actuaciones al MEF.
cr
PAGE  
3

